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CONTRATO DE ADOUISICIONES

NO. tMPE-RM{'2-2021

CONTRATO AEIERÍO DE ADQUISICIONE§ QUE CEI.ESRAN POR UNA PARTE EI. INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES, A

eurEN EN ro sucEsrvo sE tE DENoMTNARA coMo "Et tNsTtTUTo". LEGAIIAENTE TEpRESENTADo poR Er. rNG. JUAN
lrurouo co¡¡zÁtEz vtu.AsEñoR, EN su cARACTER DE DtREcToR, pol oInA pARTE tA pERsoNA MoRAt DENoMTNADA
'MopER MEDrcAr.. s.A. DE c.v.", REpRESENTADo poR su ADMINISTRADoR úNrco, Er. uc. JosÉ ETRAíN pÉREz noREs, A
QUIEN EN I.O §UCESIVO SE I.E DENOMINARA COMO "EI. PROVEEDOR": Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA §E I.E§

DENOMINARA COMO "I.A5 PARTES", I.AS CUAI.E§ SE SUJETAN AT ÍENOR DE I.A§ SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y

CIAU§UI.AS,

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA " EI. IN§TITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co Mun¡cipol, con personolidod
juldico y potrimon'ro propio, creodo med¡onle Decreto No.871{3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sábodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d'rspueslo en lo Ley

del lnslitulo Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlLLA§EÑOR, ocred¡lo su personolidod como Direclor del lnslilulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el llC.
MARCO ANTONIO BONlLtA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osÍ como con el Acto de Tomo de
Proleslo correspondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relotúos y oplicobles de lo Ley del lnslituto
Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONzAfEz vlltASEÑOR, en su corócler de Direclor, liene los

focullodes poro represenlor ol lnstiluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
f uncionomiento del orgonismo.

l.¡1, Que "Et INSTfÍUTO" liene por objelo olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servicio del
Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o

lnsliluto, en térm¡nos delorlículo I de lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

1.7. Que "EL PXOVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnsliluto bosóndose en crilerios de economío,
ef¡coc¡o, efic¡encio, imporciolidod, legol¡dod, honrodez y lronsporencio.

1.8, Que lo erogoción del presente conlroto seró cubierto conforme o su disponibil¡dod presupuestol con recursos
propios derivodos de lo cuento 2541 y 3241 , del Presupuesto de Egresos poro el Ejercicio F'scol del oño 2021,

co¡T¡ ¡o 0t ADou[¡cto¡tr to t ll,¡ñ.02.202t, cErE!¡^Do tot Et r¡§rrulo MU¡rcllal DE rÉ¡{srot{l¡ Y LA tE¡to¡a tot t DI o ¡¡aDA' o?¡t¡ tDtcAt, §.4. D:
c.v.", cí.E!r Do Et r§ Dl ¡tmEmlrE Dll 202t.

"2021, Año delS¡c.ñl€noio d6lo C6rwoción d6lo lñdépsdeñcio d6 México' "2021, Año d€ lor Cu¡irror delNort€"
Collé RíoS€no No.I l0o. colonio Alf,edoChóve¿ Chihuohuo, Chlh.,'I6léfono DiÉclo (072), hltp;/¡rw.ñuñlcipiochiruóL,o€ob.mx

s

l.ó. Que el presenle conlrolo es celebrodo considerondo lo disrcnibilklod de recunos del mismo, y lo necesidod
de odquirir los bienes objelo del presente, por lo que uno vez reolkodo el esludio de mercodo respeclivo. se
verifico y juslifico lo viobilidod y legol procedenc¡o de hocerlo medionle el Procedimienlo de Controloción
por excepción o lo Licitoc¡ón Públ¡co. en su modolidod Adjudicoc¡ón Direclo, con fundomenlo en lo
esloblec¡do en los ortÍculo 74 fioccián I y 83 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom'renlos y Conlrotoción de
Servicios del Eslodo de Chihuohuo y el Punto Primero de los Lineom¡enlos del Comité de Adquisiciones,
Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del lnsttulo Municipol de Pensiones, publicodos el 08 de mozo
2021, en lo Gace'to del Mun¡cipio de Chihuohuo.
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE-RM42-2021

por lo que cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o Ios

obligociones que conlroe por viriud de lo suscripción del presenle inslrumenlo.
II. DECI.ARA "Et PROVEEDOR'':

ll.l. Que es uno peBono morol. sociedod legolmenle conslilui,Co, tol y como se ocredito con lo Escrituro Públ¡co
No. ,1,247, de fecho 5 de obril de 2@2, otorgodo onle lo fe del L¡c. Armondo Bonozo Busllllos, Nolorio Público
No.23, del D¡slri'to Jud¡c¡ol Morelos del Eslodo de Chihuohuo, ¡nscrito en el Regislro Público de Comerc¡o del
Eslodo de Chihuohuo, bojo el No.42, Folio 87, Volumen ló5, Libro Primero de Comercio, de fecho 30 de obril
de\2002.

ll2. Que el tlc. JO§É EtlAfN PÉtEz tlORES, como Adminislrodor Único de lo empreso, cuenlo con Poder Generol
poro Ple¡los y Cobronzos, Actos de Admlnistroción, Aclos de Dominio y poro Emitir, suscrib¡r, oceplor, olorgor,
endosor, ovolor o en cuolquier formo negocior Tílulos de Crédito, tol y como lo ocredilo con lo Escrituro
Público No.4,247, de fecho 07 de obril de 2002, otorgodo onle lo fe del L¡c. Armondo Bonozo Buslillos, Nolorio
PÚblico número 23, del Distrito Judiciol Morelos del Estodo de Chihuohuo, inscrilo en el Regislro Público de
Comercio del Eslodo de Chihuohuo, bojo el No, 43, Folio 89, Volumen ló5, Libro Primero de Comercio, de
fecho 30 de obril de|2002, monifeslondo en esle oclo, bojo protesto de dec¡rverdod, que los focullodes que
le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni restringidos en formo olguno,

11.3. Su objeto enlre olros es lo compro, vento, renlo, distribuc¡ón, fobricoción, importoción. cons¡gnoción,
comodolo, exporloción, comerciolizocón en generol de equipo médico, moleriol quiflirgico, loborolorio,
curoción, formocéulico y medicomenlos.

ll'¿1. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de nolificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objelo del presenle conlroto, el ub¡codo en Colle Repúbllco de Uruguoy No. 522,
Colonlo Ponomerlcono en eslo cludod de Chlhuohuo.

11.5. Que se encuentro ol codenle de sus obligociones fiscoles y su Regislro tederol de Conlñbuyenles es
t rulB04¡t05H D't .

ll.ó. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores de¡ Mun¡ciplo de Chihuohuo, con No. de Tromlle No
3{)l y de Proveedor No. I lg7.

ll'7. Que su Licencio Sonilorio es lo número 08 019 08 0024, expedido el 13 de obril de 2009 y su oviso de
funcionom¡enlo como esloblecimiento de insumos poro lo solud es el AFD 04ó4 2002, de fecho de expedición
del 24 de junio de 2002.

11.8. Que cuenlo con los recursos finonc'reros y técnicos necesorios, peGonol lécn¡comenle colificodo, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle conlroto, lo que le
permile gorontizor o "El. lN§TITUTO" el cumplimienlo de los obl¡gociones conlroídos en el presente

ll'9. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortfculos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legilimidod poro suscñb¡r el presenle.

ll.l0.Que Cecloro bojo proleslo de decirverdod, que conoce el conleni,Co de esle conlroto y los requisilos que se
estoblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplim'renlo de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osf como con lo demós normoliv'tdod que conespondo.

coiTl lo Dt ADclulslcloi!! llo. ul?!.lr^.02-2021, qEEüaDo ?ot lt t¡inn lo lruxrcrr^l Dt ?t[lto¡E¡ y u ?ttloit^ lloi t D¡io |¡ADA "flopEt tEorcaL ia D¡
c-v.',cEtEltaoo ¡r l6 DE¡EmEt¡tlDB 202r.

'2q21.Añod6lSiconidoriodoloConlLrnociónd6lornd€pond.nciod6Ménco'2021,Añodelo!Clnuo¡déiNórtá,'
coll€ R1o Ssño ño. ll0O, Colonio Af6do Chóve¿ Chhuolúo, Chñ..Ioléloño DiÉcto f072,, hrip://ww.muricipioch}lohuo.gob.mx
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-RM{2-2021

III. DECI,ARAN " I.AS PARTES'':

lll,l. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se osienlon y concuren o
lo suscripc¡ón del presente controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, eror, lesión o
cuolesqu'rero otros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los sigu¡enles:

CIAUSUI.AS:

PRITSERA,- OBJETO DEL CONInATO. 'Et PROVEEDOR". se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o
los lineomienlos esloblecidos en el presenle inslrumenlo controcluol, o trovés de un conlrolo ob¡erto, los b¡enes

cons¡stentes en i ATERla[ DE CURACIÓN TUERA DE CUADRO Y MATERIAI DE ClrUGfA cuondo conespondo, que seon

necesorios poro olorgor los otenc¡ones médicos proporcionodos poro cumpl¡r con el objelo de "Et INSTIUTO" en los

lérminos y cond¡ciones de este ¡nstrumenlo.

TERCERA.- VIGENCIA. El presenle confrolo lendró uno vigencio del 15 de sepllembre O2t ol 3l de dlclembre del
2021. solvo que se noliflque lo terminoción onl¡cipodo del m¡smo, según lo dispueslo en esle conlroto.

CUARTA.- CONDICIoNES DE ENIREGA. Los bienes serón entregodos en un plozo de 24 horos móximo, solvo que "E[
lN§TltUTO" delermine un plozo dislinlo, eslo conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del
conlrolo; según se delermine en lo Requ¡sicón u Orden de Compro respecf¡vo, solicilodo o "Et PROVECDOT" y de
ocuerdo con lo s¡guienle:

Los bienes objelo de esle conholo serón enkegodos por "EL PROVEEDOI" en el Deporlomenlo de Recursos

Moterioles del lnstilulo Municipol de Penslones ubicodo en lo Colle RÍo Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez,
en lo Ciudod de Chihuohuo, Chih., los díos húbiles de lunes o viernes en un horor¡o de los 09:00 o los l5:00
horos, donde serón recibidos por el penonol designodo por "EL IN§IITUTO", mismo que podró rechozor y
devolver cuolquier bien que no cumplo coñ los cond¡c¡ones de colidod, se encuentre doñodo u otro
c¡rcunslonc¡o que le hogo inutilizoble, en términos del presenle controlo.

2. En coso que los b¡enes o servicios que solicife "Et INSTIIUTO" o "E[ PIOVEEDOR" debon ser enlregodos
direclomenle en el hospilol, "El. IN§IITUTO" ¡nformoró de monero oportuno el dfo y direcclón en Io cuol debo
olorgor el seryicio sol¡cilodo.

3. Lo enlrego de los bienes objelo del conlrolo se reolizorón por Requisición u Orden de Compro complelo,
s¡endo focullod de "Et INSTÍUTO" lo oceploción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden, en esle
coso "Et PROVEEDOn" deberó odjunlor escrilo en el cuol séñole los mol¡vos que ocosionon lo eñtrego porc¡ol
y el incumplimienlo de los liempos y lo formo de entrego eslipulodos en el controto, obligóndose "Et
PROVEEDOn" o cubrir el remonenle de los bienes no sumlnislrodos en liempo y formo, sin responsobilidod
poro "EL lNSTlTl,IO".

4. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especif¡cociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su cojo o piezo originol según conespondo. Los envoses y empoques de los

medicomenlos deberón ¡denl¡ficorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus n
-\(\

coxTr r(, oE arrGtu¡lrcro¡lt o. rfl?!.t[.02.202t, cEtEltaDo tot EL tiíttu¡o tuf,tcttA! Dt ?E¡!¡oxE¡ Y l¡ ?!tsoil^ ol ! D¡¡otriADA 'Mo?Er MlDrcAL t^ ot\
c.v.'. ctul¡aDo Et l5 0 t l¡m EmüE DB 2021.

"2021,ÁñodelBicenl€nododeloCoñ!(ñocióñdálolñdop6ñd6ñciodoMéxico"'2021,Añodolo¡cultú,ord6lNodo'
colb Rro S€no No.ll0O, Colonio alrr6do Chóvé¿ chihuotuo, chih.,Teléfono OiÉcto {072). hltpr¡rww.moniciPiochiluoh@€obñx

§E§UXS1I_UQNIq Poro lo odqulsiclón de los ¡nsumos médicos señolodos en lo c!óusulo onterjor, el monlo mínimo o
conlrolor seró §l¡O,000.00 (CIENIO CUARENIA Mlt PESOS 00/100 M.N.) y un monto móximo por lo contidod de
§350,000.m ORESCIENTOS CINCUENTA IUtll, PESOS 00/¡m M.N.) incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.
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CONTRATO DE ADOUISICIONES

NO. tMPE-RM{2-2021

Reglomentos, Comisión Federol Poro lo Prolecc¡ón Contro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y

demós normotividod opl¡coble.
5. Lo lronsporloc¡ón de los bienes, los mon¡obros de corgo y descorgo en ¡ugor de enlrego serón o corgo de

'Et PROVEEDOR", osí como el oseguromienlo de los bienes, hoslo que estos seon recibidos de conformidod
por "El. |N§T|TUTO".

ó. "Et PROVEEDOR" deberó enlregor junlo con loo bienes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo que
indique el número de piezos y descripción de los bienes.

7. "Et PROVEEDOR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enirego de los

bienes que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod, col¡dez, colidod y efeclvidod necesorios poro el
cumplimiento de lo controlodo.

QUINTA.. TORMA DE PAGO. El pogo se reolizoró o "EL PIOVEEDOR" dentro de los veinle díos hóbiles posler'rores o lo
enlrego de los bienes o enlero sotisfocción de "Et IN§TITUIO", según consle en el conlro recibo respectVo, y previo
presenloción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles previslos por el ortículo 2?-A del Cód§o Fiscol de
lo Federoción, o fovor del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alkedo
Chóvez de eslo Ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles IMP€30825-SM3,

El pogo seró cub¡erlo en monedo noc¡onol mex¡cono, medionle cheque nomlnollyo o fovor de "EL PROVEEDOR" en
los oficinos de "El,INSTITUÍO" ubicodos en lo direcc¡ón que onlecedé, los dfos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 9O0 o los l5:00 horos.

§EXIA,- TARI[A PREÍERENCIA, "EL PIOVEEDOI' esló de ocuerdo en otorgor o "Et INSIÍUTO", uno TAlltA PREFERENCIAI

oplicodo en los bienes objeto del presenle conlroto y dicho lorifo deberó ser respelodo en el tiempo de duroc¡ón de
esle conlroto de conformidod con "tA§ PAIIES".

SÉPIhiA.- GARANIfA§. "EL PiOVEEDO[" goronlizo onte "EL lNSflTUtO", o lo f¡rmo del contoto:

A. GAnANIÍA DE CUI PIIMIENIO.- "CL PROVEEDOR" garonlizoró el debido cumplimienlo de los obligociones del
presenle conlrolo, medionle Pólizo de Fionzo emitido por uno lnsl¡luc¡ón Af¡onzodoro legolmenle oulon'zodo,

ocredilodo y domiciliodo en lo C¡udod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, otorgodo o fovor del INSIITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES DE Cl{IHUAHUA, por un imporle equivolenle ol l0% del monlo móximo odjud¡codo, incluyendo el
lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente hoslo que seon cumpl¡dos los obligociones
plosmodos en el presenle conlroto o enlero solisfocc¡ón de "Et INSTITUTO", por lo que en coso de
¡ncumplimiento se horó efeclivo por el monto tolol esloblecido.

8. GARANIA PATA RE§PONDER DEI. SANEAIAIENTO EN CA§O DE EVICCIÓN, VICIO§ OCUTIO§, DAÑOS Y PERJUICIOS

Y tA CAIIDAD DE 10§ SERVICIOS.- "EL PROVEEDOn " se obligo o responder de soneomienlo poro el coso de
evicción, los defectos y vic¡os ocullos de los bienes. osl como los doños y perluicios y cuo¡quier olro
responsobilidod en que hub¡ere incunido, medionte Pól¡zo de F¡onzo emilido por uno lnslitución Afionzodoro
legolmenie outorizodo, ocreditqdo y dom¡cil¡odo en lo Ciudod de Chihuqhuq, Chihuohuo, otorgqdo o fovor
del INSIITUTO MUNICIPAL DC PEN§IONE§ DE CHIHUAHUA, por uñ importe equ¡volenle ol l0% del monto móximo
odjudicodo, ¡ncluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle hoslo seis meses

conlodos o porlir de lo enfrego lolol de los bienes.

Uno vez cumplidos los obl'qociones de "El. PROVEEDOR" o solisfocción de "EL INSTITUTO", prev¡q petic¡ón de "El.

PROVEEDOR" por escrilo, "El, INSTITUIO' procederó o exlender lo conslonc¡o de cumpl¡miento de los obligociones
conhoctuoles poro que se inicien los lrómiles poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimÉnlo del controto. en

cq¡Tiato D¡ aoQulltctoit! No. tfl?t-tt .02.?021, cElEltaDo tot EL ü§lftulo rrultcllat DE t¡¡stolllt Y la ?tl¡oll^ lÁol l DE¡oMlllaDA 'totll lllDlcaL. s.a. D¡
c,v.", cEultaDo EL ¡aDE¡EñtE¡tlttDEt r2l.

"2021,AñodolBicoñi€nododehCoñiñodóndelolñdopúd.ñciod6Ménco"'m2l,Añod.loiCulturordelNorl.'
Collé RroS€no No.I100, Coloñio allédo chóvoz, chihuórúo, chh., lclófono oiÉcto 1072), http:/¡dww.ñu.icipiochihuohuo€ob-mx
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-RM42-202f

cuonlo o lo goronlío de soneom¡enlo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y periuic¡os y colidod de los

servicios, "EL PROVEEDOR" podró presentor su escrilo uno vez que hoyo lronscurido el periodo de vigencio de lo
goro nlfo.
OCTAVA.- AMPIIACIONES. El presenle conlroto podró omplione, mienl'ros permonezco vigenle, respecto de los

bienes, objelo del presenle ¡nskumento, de conformidod con lo esloblecido en el orlículo 88 de Io Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto lolol de
dichos modificoc'rones no rebose en conjunto, el 30% (treinlo por cienlo) de los conceptos y volúmenes esloblec¡dos
orig¡nolmente en los m¡smos.

En el supueslo de que el presenle conlroto se modifique, "El PROVEEDOR" se obligo o mod¡ficor los goronllos de
cumplimienlo y de los defeclos. vicios ocultos y doños del b¡en, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lq Clóusulo Décimo Noveno, en reloción con el monlo
modificodo.

"€l PROVEEDOR" se obslendró de hocer modif¡coc¡ones que se refieron o precio, ont¡c¡pos, pogos progresivos,

especificoc¡ones y, en generol, cuolquier comb¡o que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor

comporodos con los esfoblecidos orig¡nolmenie.

NOVENA.- PENA CONVENCIONAI. "EL INSTÍIUIO" podró oplicor o "Et PIOVEEDOR" uno peno convencionol en

lérminos del orlfculo 89 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Confoloción de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo, por olroso en el cumplimienlo de los fechos poctodos de lo entrego de los bienes, cons¡slenle en uno

conlidod iguol equivolenle ol t% uno por ciento mensuol sobre el volor de los b¡enes no enlregodos oportunomente
hos'lo el momento en que los mismos seon enlregodos en su lololidod, o enlero solisfocción de "Et INSfiUTO',
penolidod que no deberó exceder de c¡nco díos noluroles o del monlo de lo gorontío de cumplim¡ento.

"EL P¡OVEEDOR", o su vez outorizo o "EL IN§IITUTO" o descontor los conlidodes que resullen de opl¡cor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o " EL PROVEEDO¡".

Tronscunido el plozo de cinco dÍos o por cuolquier olro couso de incumplimiénlo "E[ lNSTlTt TO", con fundomenlo en
el ortículo 90 de lo ley de lo moleño. procederó o llevor o cobo lo rescisión del presente ¡nslrumenlo y hocer efeclivo
lo goronlío de cumplim¡ento.

Poro delerminor lo oplicoción de Io sonción eslipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
forluito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "El. IN§TITUTO" no seo impuloble o "EL PROVEEDOR".

DÉCmA.- RESCISIóN. "Et INSTITUIO" podró rescindir odminislrolivomenle esle conlroto en coso de incumpllmiento de
los obl¡goc¡ones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidqd con el orlículo 90 y demós oplicobles de la Ley de
Adquisiciones, Anendom¡entos y Conlroloción de Servic'ros del Estodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "EL lN§TlfUTO'

horó efeclivo lo goronlÍo conespondienle olorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así m¡smo, conv¡enen "tAS PARTES" que "EL |N§TrUTO" podró rescindir esle conlroto de presenloBe olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" mod¡flque o oltere substonciolmente el objeto del presente controlo.
co¡r¡ato DE aDoutstcto És ¡o u ?t-tM-02-2orl, cEl¡ttaDo aot tt tiltnnlto tát¡¡Ettat Dl tEf{stotaE Y LA ?Elsolla ¡totat oE¡o l¡aDA " olll tEDlcAl, §.4. Dr
cv" cEl¡6taDoE( tSDllEfnEr¡t¡lEDfl,202l

'2021,AñodelB¡c€nt€nonodeloCon!úmocióñdelolndepoñcienciodoMénco"'2o2¡.Añod.lo¡Cu[u.dsdolNort€"
collé R,o 56ño No.llOO. Colon¡o Allredo chóv6¿ Chihuohuo, Chih.,T6léloño Dir€cto (0721. htlp://wwñunicípiochihuqhuo.gob mx

tt

Cuolquier mod¡ficoc¡ón ol presente conlrolo deberó formolizone por escrilo por porte de "EL lNSIfUfO", los

inslrumenlos legoles respectivos serón susc¡ilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

susliluyo o eslé focullodo poro ello.
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2. Cuondo no entregue los b¡enes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

conholo.
3. Por suspender injuslificodomenle lo entrego de los bienes o negorse o conegir los def¡ciencios delectodos

por "EL IN§T|TUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en fqllo de verocidod lolol o porciol con reloción o lq inlormoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PiOVEEDOR", ofecte o lesione el ¡nterés de "El lN§IlWO".

6. Cuondo "Et PROVEEDOR" no enlregue los goronfos esloblecidos en el presente conlroto.
7. Por ¡ncumplim'renlo o cuo§uiero de los obligociones esloblecidos en este inslrumenlo.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del conlrolo onles referido, "Et PROVEEDOR" osume lo

responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puedon derivor por

molivo del serv¡cio preslodo. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUTO". hociéndose el

mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso est¡me

convenéntes poro d¡chgs efeclos.

DÉCu a pRti ERA.- TERMINACIóN ANTICIPADA. "Et tNSTITUÍO" podró dor por lerminodo onlicipodomente el presenle

controlo por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR", cuondo menos con c¡nco dícs

noturoles de onticipoción, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y

Conholoción de §ervicios del Eslodo de Chihuohuo.

Poro

efeclos del presénle conirolo, "EL IN§TITUTO" por conducto del Deportomento de Recunos Moterioles, supervisoró lo

enlrego de los bienes objeto de esle conlroto, o fin de que seon entregodos coneclomente, nombrondo poro tol
efecto, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P. l¡tARfA GUADAIUPE AGUIIAR aRItlENDARlz. Jefo del
Deporlomento de Recursos Molerioles del lnstitulo Munic¡pol de Pensiones, en generol poro odminislror y verificor el
cumplim¡ento del presenle inslrumenlo.

En coso de que "EL |N§TfIUTO" delecte, con mofivo de lo supervisión ontes menc¡onodo, que lo enlrego de los bienes

cuenton con espec¡ficociones distintos o los estoblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoc¡ón ofrec¡do por "E[

PROVEEDOR" debidomente firmodo, "El. INSIfTUTO" podró proceder o rescindir odminislrolivomenle el controto,
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conhotoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimienlo del presenle ¡nslrumenlo.

nÉrura rrpr^rpa - DF(9rlN(aRrrnan ta¡ñp^t " LA§ PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el penonol de "Et INSflTUTO" y el personol dé "E1. PIOVEEDOR" por lo "IAS PAIIE§", serón

responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl'rgociones pofonoles de corócter loborol, f¡scol, de
seguridod sociol y de cuolquier olro índole. respecto de su propio penonol y se extenderó hosto en tonlo tronscuron
los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de
INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlq, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobles,

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL lNSTflUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo de
lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron boio lo ¡nmed¡oto dirección,
dependencio y subordinoc¡ón de esle, por lo que "El, PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los reclomociones
y prestoc¡ones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en contro de "Et IN§TÍIUTO" por tol concepto, y en
ningún coso "Et PROVEEDOR" considerq«i o "Et INSIITUTO" como potrón solidorio o suslitulo.

co TtaTo DE ADQUIS|CIO ES l{O, ¡¡¡?E.t .02.2o2L CErtlt DO ?Ot Et IX¡T|TU¡O t U¡¡CllA! DE tEt¡StOltE Y LA 
'IISOXA 

MOl t D¡XO| |¡ADA 'rtolEl M EDICAI, S.A, Dt
c-v.".cí.EltaDo Et t5DE3Emll¡na DEt 2021.

'2021, Año dólBic€ñtaorio d6 b Coñrunoción do lo lñd.psdeñcio de Móico' "2o21, Año d€ lor Culluror delNo¡Je"
collé Rro s6ño No.ll0O, C6lon-ro A[r€do Chóvs¿ Chihuohoo, chh.;Telétono Oieclo {072), htip;//ww.ñuñiciPiochrhuohoo.gob.mx
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Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "EI lN§IlTtlTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conhoporle, de cuolqu¡er
reclomoc¡ón, proced¡m'enlo, juiclo o demondo que se ¡nlerpongo en su contro, yo seo de l¡po loborol, en mo'terio de
lrobojo, seguridod sociol, Frscol o de cuolqu¡er otro índole. d¡reclo o indireclo, que por rozones de lo ejecución de
esle controto'LA§ PARIES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo molesto o
su controporte ol pogo de doños y perju¡cios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCmA CUARTA.- CONtlDENclALlDAD. "Et PiOVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡ol¡dod del
servicio objeio de esle controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El lN§TfTt TO", o que seon

observodos por "Et PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotjslos que tengon acceso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler. cumpl'tendo con los

obligociones de confidenciolidod qué oquí se est¡pulon. Lo onterior en el entend¡do que "E[ PROVEEDOR" deberá, en
coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolistos prolejon Io informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el penonol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo

clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o totqlmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "Et INSTÍIUTO" poro ejercilor los occ¡ones legoles que pudieron

resullorle con mot¡vo del ¡ncumplimienlo de lo oquf poclodo.

"EL P¡OVEEDOR" deberó proleger Io informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenciol.

En porticulor, lo ¡nformocián contenido en el expedienle clínico seró monejodo con discrec¡ón y confidenciolidod,
olendiendo o los principios cientÍficos y élicos que orienten lo prócl¡co médico y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros medionle orden de lo ouloridod compelenle.

"El" PIOVEEDOR" reconoce y oceplo que'lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo de lo prestoc¡ón de los servicios conlrolodos, incluyendo, los s¡slemos,

lécn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os conlrotodos es propiedod de "Et |N§I|TUTO".

"LAS PAnTE§" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presenle clóusulo subsislir.ó

indefinidomenle, incluso después de terminodo lo durocbn de esle inslrumento.

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimienlo
del controlo. serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los principios

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públlco del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo
Ley de Protección de Dolos PeBonoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordor
eslr¡clo confidenciol¡dod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplim¡ento del
presente inslrumento.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARTE§" se reseryon expresomenle los occlones que conforme o derecho les

corespondon, tonlo odminislrolivos o jud¡cioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y
perjuicios cousodos, qsí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCu^A outNIA.- Avtso DE PR|VAC|DAD. "El, lNSnTUfO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguienle oviso de
privocidod s¡mplif¡codo.

cofrtato oE AoouErcrcIB¡ io. nuFrt-02-?o21. clr.EllaDo ?ot tr t¡tnlulo tu¡¡El?Ar DE ?Eilroir¡¡ Y LA lÉlsoi^ üo! l oEIo rxADA 'Moltl r tDlc^l, s.A. ol
c.v.",cfltltaDo Et 15DElEmE Áltto¿ 202¡.

'2o2i. Año del 8¡cenl€nono ds locnsñocióñ d€ lo lndepeñd.nc¡a do Mánco r2l, Año de lor Cu¡l¡Jro! del Nórt6'
colle Río §eño No. llOO. Coroñio Al,r6do chóve¿ Chihuohuo, Chih..Tolóloñó Di€.to (0721, htlp://ww.municiPiochilúohuo.sob.mx

1

,J

f\



^ACñihuehu¡
capirald€üaüáio

y rEsult¿dos

-

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-RM{2-2021

5e señolo ol "Et PROVEEDO¡" que el "E[ INSTITUTO", cuenlo con un sislemo de dotos peconoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presenle controlo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesoríos poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo v¡ob¡l'rdod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del lrómile que corespondo.

El lilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dolos Personoles, osí como negolivo ol lrolom¡enlo de sus dotos, onle lo Unldod de Tronsporencio con dom¡cilio en
Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-ó&
00 extensión 6259, coneo eleclrónico unldod.lronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo Nocionol de
Tronsporencio en lo dlrección electrónlco www.plololormodelronrporenclo.org.mr.

DEcmA sExTA.- DERECHOS DE PROPTEDAD |NTEI"ECTUAI. "Ef PROVEEoOn' seró el único responsoble y por lonto se

obligo poro con "Et lNSllTUTO", o responder por los doños y/o perju¡cios que le pudiero cousor o ésie o o terceros, si

con molivo de lo presloción delserv¡cio, violo derechos de outor, de polentes y/o morcas u otro derecho ¡nherente o
lo propiedod intelecluol ó reservodo o nivel noc¡onol o inlernocionol.

Por lo onlerior, "E[ PROVEEDOR" mon¡fieslo en este octo boio proles'lo de decirverdod, no enconlrorse en ninguno de
los supueslos de ¡nfrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobrevlniero olguno reclomoción en conlro de "EI |N§TfIUTO" por cuolqu¡ero de los cousos ontes
mencionodos, lo único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle inslrumento o "EL

PROVEEDOR", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSTIUTO" de cuolquier
conlroversio o responsobilidod de corócler civil, merconlil, penal, odmin¡strotivo o de cuolquier olro lndole, que en su

coso, se ocosione.

DÉcu A sfPflmA.- REcoNoclMlENTo coNTRAcTUAL. "¡.AS PARTE§" convienen expresomenle que o lo flrmo del
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier olro negoc¡oción, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

DÉCffiA OCTAVA.- CESIÓN DE CONTRAIO. 
.,I.AS 

PARTES'' 5e obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tftula los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle controlo, sin previo oulorizoc¡ón por escrilo de lo oto
porte.

DÉCmA NOVENA.- ENTIDADES §EPAIADA§. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS PARTES"

conlroe por v¡rlud de lo suscripc¡ón de esle controlo monil¡eslon que ocluorón como enlidodes totolmenle
independienles.

co¡¡l lo of aooüEtctotls ¡o tÍ$Pt.tM-02.2021. calE!¡ Do ?ot at t¡lñIuTo rarrttcr?At DE ¡E¡sloxEt Y LA lllsota olAl D¡l{o lxAD "moEt nEprcal 3.a. ol
c.v.". c¡t¡¡¡ oo Et t5 DE sEmE atao¡lro2t.

"2021.Añod€lEic6ni6nododeloCoi!únocióñdélolñd€po^deñciodeMénco'2021,Añod6lo!CultJrordelNode"
Coll6 R¡o s6no No. ll0o, co onio AlfÉdo Chóvé¿ Chhuorúo, Chih.,I6lélono Dintcto 1072). htipr//ww.munícipiochituohuo.sob.mx

$

Los dotos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obl§otorio el proporcionor lo informoc¡ón requer¡do. Los dolos que "El. PROVEEDOR" hoya
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Do tos PeBonoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser honsÍeridos o los diversos óreos de "EL INSTIUTO" con Io finolidod de que
se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pensiones en
cumpl¡m¡enlo o lo esloblecido en el orlículo 5 frocclón ll de lo Ley del lnsl¡'luto Munia¡pol de Pensiones; osí como o los

ouloridodes jurisdiccioñoles y/o invesl¡godoros que lo solicilen en el ejercicio de sus func¡ones.

El oviso de pívocidod y los combios ol m¡smo serón publicodos en el portol del Inslilulo Munic¡pol de Pensiones, en lo
dirección eleclrónico uütgJmpelIgh,!0!¡oghlh.qehmx.
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En consecuencio, "LAS PARIES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo otro en convenio o conlrolo olguno,
ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presenle inslrumento deberó interpretorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osocíoción, por lo que no se conjunion ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VlGESffiA.- NOTIFICACIONES. Todqs los notificociones y comunicociones que se dirijon "[AS PARTES" como
consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser

enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECIARAC¡ONES" del presenle conlroto.

vlGÉSh,tA PRu,IERA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIA§. Los controversios que se susciten con molivo de lo
inlerpreloción y cumplimiento del presente conlroto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "IAS
PARTES", en coso conlrorio, "EL PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimienfo de concilioción previsto en el ortículo
'l 25 de lo Ley de Adquisiciones, Arrendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Conlencioso Adminislrolivo, prevísto en lo Ley de Justicio Administrolivo del Eslodo de
Chihuohuo.

v¡GÉSh,lA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN Y COi PEÍENCIA. "LAS PARTES" monifieston gue en esle controlo no existe ningún
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle inslrumenlo legol, "IAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo cíudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o
fuluros, o por cuolquier olro couso.

tEfDO QUE FUE Et PRE§ENTE CONTRATO, Y ENTERADAS I.AS PARTES DE TA§ OBTIGACIONES QUE POR V¡RTUD DET I,IIS,I,IO

CONTRAEN, tO TIRMAN DE CONTORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DfA 15 DE SEPÍIEMBREDE2021.

"Et INSTITUTO" .EI PROVEEDOR"

§1
uc. JosÉ ñAd'PÉREZ noREs

ADMINISTRADOR ÚNICO DE

"MOPER MEDICAI, S.A. DE C.V."

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR DEI.

DE

c.P. sttvtA v
SU

DEt INSTITUTO

cot{IRAto DE aDQUtSlCtOilES ito.
c.v.", cErEBtADo El ¡5 DE

EÑOR
MUNICIPAT

ES

TESTIGOS

c.P. PE

ISTRAT¡VA JEFA DE EPARTAMENTO DE

DE PENSIONES INSTITUTO ñ,IUNICIPAL DE

CEIEIRADO POX EI, IN§fIruIO MU¡¡ICIPAI. DE PEII§IOI{E§ Y TA PETSOIA 
'IAOIAI 

DENO¡IINADA 'fiOIEI IAEDICAI., S.A, DE

dol B¡cenl€nodo d€ lo Consumoc¡ón de lo lndopendencio de Méx¡co" "2021. Año da 16 Culfuros del Norte"
I100, Colonio Alfr6do Chóve¿ Chihuohuo, Ch¡h..'feÉfono Direclo (072), http:/^¡vww.mun¡cip¡ochihuohuo.gob.mx
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